DFL 29 2001 MINISTERIO DE SALUD PUBLICADO EN EL DO EL 23/07/2001

CREA ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE CARACTER EXPERIMENTAL (HOSPITAL PADRE ALBERTO HURTADO)
D.F.L. Nº 29.- 
Santiago, 19 de diciembre de 2000.- 
Visto: lo dispuesto en el decreto ley Nº2.763, de 1979, en el artículo 61 de la Constitución Política de la República y las facultades que me confiere el artículo 6º de la ley Nº19.650, que perfecciona normas del Área de Salud, publicada en el Diario Oficial del 24 de diciembre de 1999, dicto el siguiente

Decreto con Fuerza de Ley:

Artículo 14.- Los trabajadores del Establecimiento, salvo aquellos de exclusiva confianza, serán seleccionados previo concurso público. Igual procedimiento se empleará para disponer contrataciones que importen para el personal la promoción a un grado superior.

Cuando circunstancias fundadas lo justifiquen en razón de necesidades del Establecimiento, el Jefe Superior estará facultado para contratar directamente trabajadores sin sujeción a las normas establecidas en el inciso anterior, contrataciones que en su conjunto no podrán exceder del 20% de las horas de la dotación.

El ingreso por concurso dará origen a un contrato de carácter indefinido. En cambio, la contratación directa a que se refiere el inciso anterior, se dispondrá siempre por un plazo determinado que no podrá exceder del 31 de diciembre de cada año y los trabajadores que los sirvan expirarán en sus funciones en esa fecha, por el solo ministerio de la ley, salvo que hubiese sido propuesta la prórroga con 30 días de anticipación, a lo menos.

Artículo 35.- Fíjase la siguiente Planta Directiva de Personal de Exclusiva Confianza del Establecimiento, la que estará constituida por los siguientes cargos asociados a los niveles que en cada caso se indican:

	Nivel
	Cargo
	Número de cargos

	Primer Nivel
	Director
	1

	Segundo Nivel
	Gerente General
	1

	Tercer Nivel 
	Gerentes
	6

	
	Jefes de Departamentos
	7

	Total Cargos
	15
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